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NOTIFICACIÓN  POR AVISO

ACTO QUE SE Resolución No.1062 deI s de marzo de 2021  ffPOR MEDIO
NOTIFICA DE  LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGACIÓN".

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el  Código  de  Proced¡miento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo",
articulo   69,   se   procede  a   realizar  la   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   del   sigu¡ente  Acto
Adm¡nistrativo,

Resoluc¡ón 1062
Fecha del acto que se notifica 8 de marzo de 2021
Fecha del Aviso 17 de marzo de 2021
Autoridad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden No procede recurso

Se  informa,  que  la  notificación  se  considerará surtida  al fina'izar el  día  siguiente  del  retiro
del aviso,  el cual se publicará en la página electrónica de la Admin¡stración Departamental
del  Quindío,  y  cartelera  ubicada  en  el  pasillo  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Con{ratación
deI  Departamen{o deI  Quindío.

FIJACION:                 17 de  marzo de 2021,  a las 8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:       23demarzode2021  alas6:00P.M.

Se publica con el presente AVISO,  cop¡a íntegra de la Resolución No.1062 del s de marzo

G®berna€ión del QuindíS
Calle 20 N®. i B"22
www.qu¡ nd i®¢g ®v.co
Armenia, Qüindío

paPtariiSmaj:en Fouáteu i: L HCuaÍ:atnei rdOa d
DecLarado por la UNESO

PBX:  7 417700  EXT:  376

jurid¡ca@gobernacionqu¡ndio.gov.co
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[ÉPOR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGACION"

EL   GOBERNADOñ   DEL   DEPARTAmENTO   DEL   QUINDION,   en   ejercic¡o   de   ¡as
facultades Const¡tuciona!es y Legales y en especia¡ Ias conferidas por el artículo 211  c¡e
la Constituc¡ón  Po¡ítica de Co!omb¡a,  artícLllo 47 de la  Ley  1437 de 2011,  Decreto  1222
de  1986,  Decreto  1318 de  1988,  Decreto  1093 de  1989,  Decreto reglamen{ario 427 de
1996, Decreto 1066 de! 2015, y

CONS!DERANDO

A.  Que el artícu!o 211  de la Const¡tución Po'í{ica de Colombia, es{ablece:

':Artículo 211.  La ley señalará las fLinciones que el presiderite de Ja República
`podrá  delegar en  ios min¡stros,  directores d-e  depártamentos adminis{rativos,

representantes   legales   de   entidades   descentral¡zadas,   super¡ntendentes,
gobemadores,  alcaldes y  agencías  del  Estado que  la  misma  ley determ¡ne.
Igualmente,  füará  las  condiciones  para  que  las  autoric¡acles  administratívas
puecían delegar en sus subaltemos o en otras autoridades.

La delegac¡Ón  exime de  responsabilidad  al  delegante,  Ia cual  corresponderá
exclusivamente  al  d`elegatar¡o,  cuyos  actos  o  resoluciones  podrá  siempre
reformar o revocar aclue!, reasum¡endo ¡a responsabilidad consiguiente.

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de
los delegatarios."

B.  Que el artículo  lO deI Decreto  1318 de 1988,  delega en los Gobernadores de los
Depariamentos y en el Alcalc¡e  Mayor del  Dis,tr¡to espec¡a!  de  Bogotá,  la función
de  ejercer  control,   inspecc¡ón   y  v¡gi[anc¡a  sobre   las   inst¡tuciones   de   uti]idad
común, domiciliadas en el respectivo depariamento y que no estén sometic¡as al
control de otra ent¡dad.

C.  Que  e!  artículo  2   ibidem,   modificado  por  el   Decreto   1093  de   1989,   señala;
"Artículo 2O Para efectos de la lnspecc¡ón y Vigiíancia a que se refiere el artículo

anter¡or,   el   representante   legal   de   la   lnstitución   presentará   a   estudio   y
consíderación de los gobemadores de los depariamentos y del Alcalde Mayor deI
Distrito  Especial  de  Bogotá,  según  el  caso,  !±s__e_síaít_¥__Í£p±___d±__¡a  entidad,  IQ_§_
provecto_s____g_e  pr€_sup_g_esto  v los  baÉ3nJ§es  de  cada  eiercicio\  con _ar_regLQ_3
/as fiormas y!'_oenfes sQ_bre /a maíeria". (Negri¡¡a y Subrayado fuera de texto).
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D.  Que el ariículo 80 del  Decreto 427 de  1996,  imprimió que son  competentes para
ceriificar ¡a ex¡stencia y representación de  las  ent¡dades  sin  ánimo de  lucro,  así
como sus  l¡bros,  actos o documentos,  las cámaras de comercio,  igualmente dio
plazo para que se real¡zará dicho reg¡stro Ja las entidades a partir del 2 cle tenero
de 1997, allegando a esta entidad un ceriificado especial histór¡co.

E.  Que los artículos  181  y 182 del Código de Comerc¡o,  establece que se reaiizará
como  mínimo  una reunión al  año del máx¡mo órgano administrativo,  en  la fecha
fl'jada en !os estatutosi y si estos no señalan nada al respecto, dentro de los tres
meses s¡gu¡entes al vencimiento de cada ejerc¡cio.

F.   Que  de  ¡giial  manera,  el  artículo  2.2.2.40.1.12  del  Decreto  1074  de  2015,  en
concordancia  con  los  artículós  42  y 43  del  Decreto  2150  de  1995I  deno{an  los
deberes de realizar e!  registro de los actos, tales como ¡nscr¡pc¡ón de;  estatutos,
reformas, nombramientos de adm'nistradores!  l¡bros, entre otros,  a la Cámara de
Comércio  de¡  dom¡ci!¡o  de  !a  ent¡dad  y  ante  el  ente  de  control,  que  para  eI
presente asunto, corresponde al Depariamento del Quindío.

G.  Que  el   Decreto   1066   de  2015,   en   la   parte  2,   Título   li   Capítu'o   3,   artícu!c,
2.2.1.3.3, preceptúa respecto a la cancelación de la personería jurídica:

"El  gobernador deI  Departamento  podrá  cancelar,  de  of¡cio  o  a  pet¡ción  de

cualquier persona,  !a perso®neria juríd¡ca de las asocíaciones o corporaciones
y  fu'ndaci'ones  o' ¡nsíituciones  áe   util¡dad   común,   o  la   inscripcilón --á;-st;s
d¡gnatarios!   íncluyendo  la  diel   representante  legal,   además  de  los  casos
prev¡stos  én  ía  ley,  cL]ando  Sus  ac¡Íividades  se  desvíen  del  ob¡et¡vo  de  sus
estatutos,  o  sean  contrarias  al  orden  públ¡co,  a  las  ¡eyes  o  a  las  buenas
costumbres.

La solicitud de cancelación de la personería jurídica se d¡rigirá  al Gobernador
acred¡tando  ¡a  prueba  de  confjguración  de  !a  causal  invocada  y formulando
los   hechos   y   lc,s  fundamentos   íegales.   Con   ía   firma   de   la   sol¡citud   se
eritenderá que !a queja se presentar bajo la gravedad del juramento. (Decreto
1529 de 1990, ariículo 7)."

H.  Que  el  artículo  2.2.1.3.4  ib¡dem,   ¡nstituye  el   procedimiento  y  las  actuac¡ones
administrativas  que  se  deben  tomar  frente  a  las  acciones  que  adelanten  ¡as
asociaciones  o  corporaciones  y  funclacjones  o  instituciones  de  utilidad  común,
pc,r parte de los Departamentos, 'señalahdo:

"Procedimientci.   Una  vez  recibida  la  queja,  el  Gobemador,  a  través  de  la

dependencia     respecÍ¡va     de     la    Gobemacjór,,     ordenará     investigar    s`I
efectivamente  la  acusac¡Ón  es c¡erta,  disponiendo  la  práctlca de  las pruebas
que   considere   pertinentes.   De   toda   la   documentación   qiJe   configura   el
exped¡ente,  se dará traslado aí representante legal de la entidad pon¡éndolo a
su  d¡sposic¡Ón  en  la  dependenc-ia  respect¡va  de  la  Gobernación,  para  que
dentro  de  los c¡nco  (5)  días hábiles  s¡guientes  haga  los descargos y sol¡cite
pruebas,  ¡as  cuales  serán  orderiadas  por  el  Gobemador  siempre  y  cuando
sean pert¡nentes para el esc¡arecimiento de los hechos.

Parágrafo -Cuando la cancelación  sea de`of¡cio,  eI  Gobemador no requerirá
de   queja,    sino   que   orderlará   la    respecíiva    invest¡gación    si'gu¡endo   el
prciced¡m¡ento establec¡do en este artículo."
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l.    Que   e]   artícu'o   47   de   la   Ley   1437   de   2011,^   descr¡be   el   procedim¡ento
administrativo sancionatorio,  imprim¡endo:

"Articulo      47.      Procedimiento      administrativo     sanc¡on-atorio.      Los

procedimientos  administrativos  de  carácter  sancionatorio  no  regu!ados  por
leyes  especiales  o   por  e!   Código  Disc¡plinario   único   se   sujetarán   a   las
dísposiciohes  de  esta   Parie   Primera  del  CÓd¡go.   Los  preceptos  de  este
Código se ap[¡carán también en lo no prevísto por d¡chas leyes.

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán ¡nicíarse
de  oficio  o  por  solic¡tud  de  cualquier  persona.  Cuando  como  resultado  de
averiguaciones prel¡m¡nares, la autoridad establezca que ex¡sten mér¡tos para
a,delantar  un  procedimiento  sanc¡onatorjo,  asÍ  Io  comun¡cará  al  ¡nteresado.
Concluid3s_ !3§s_ a!i[s!e_ríguaciones  DreI¡minares,  si  fuere  del  caso,  formulará
cargos  mediarite  acto  adm¡n¡strati'vo  en  el  que  señalarái   con  precisión  y
c¡aridad,  Ios hechos qLie lo orig¡rian, las personas naturales o juridicas objsto
de   ía   investigac¡Ón,    las   d¡spos¡ciones   presuntamente   vulneradas   y   las
sanciones o medicías qLíe serían procedentes. Este acto administrstivo deberá
ser  notificado  persona¡mente  a  los  investigados.  Contra  esta  dec¡s¡Ón  no

procede ,ecurso, " (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

J.   Que el ariículo 3 de la  Ley 2080 de 2021  modificó el parágrafo del aíticulo
47 de la Ley 1437 de 2011  y ad¡c¡ono un parágrafo al m¡smo ariículo, en el
cual se establece ]o s¡gu¡ente:

'lArtículo  3.  Parágrafo  1.  Las  actuaciones  administrativas  contractuales

sancionator¡as,  inc[uyendo ]os recursos,  se regirán por lo dispuesto en las
normas espec¡aíes sobre la mater¡a.

ParágrtRfo 2.  En los proced¡mientos adm¡n¡strstjvos sancionatorios fiscales
el término  para presentar descargos y so!ic¡tar o aportar pruebas será de
cincc, (5} días"

K.  Que  la  investigaciónl  se constituye en  la etapa  procesal  en  la  que se  realiza  la
práctica  de  'as  pruebas  qiie  se  consideren   pert¡nentes   para  establecer  los
hechos  ¡rregulares  y  se  ejerce  el  derecho  de  defensa  por  parte  de  la  ent¡dad
sujeta  a  control,   ¡nspecc¡ón,   y  vig¡lancia,   y  se  determl'na   sj   los  hechos  son
vio¡atorios del régimen normativo correspondien{e.

L.   Que e' i`nc¡so  lO de! artículo 40 deI  Decreto 21501995, establece:  "ART?~CULO 40.
SUPRESION  DEL RECONOCINllENTO DE PERSONER¡AS JURÍDICAS. Suprímase el
acto   de   recónocim¡ento   de   personería  jurid¡ca   de   las   organizac¡ones   c¡viles,   Ías
corporaciones,  Ias fundacjones, las juntas de acción ccimunal y de las demás entidades
pr¡vadas s¡n ánI-mo de lucro. . .

PARÁGRAFO. Con   su¡ec¡óri   a   las   normas   previstas   en   este   capítulo,   el   Gobierno
Nacional reglamentará ía forma y los p!azos dentro de los cuales las personas jurídicas de
derechc,  pr¡vado  actualmente  reconocidas  se  inscr¡birán  en  el  reg¡stro  que  lleven  las
cámaras de comercjo."

M.  Qüe  el   inciso   lO   del   artículo  7  cle!   Decreto  427   de   1996¡   modificado   por  el
Decrstó   25]4   de   1998   |ind`ica:   "ART.   7O,   ínscripción   de   las   personas  juríd¡cas

3



1¥)B I  T*f\lL`.fl?F'
`t4:-  .=T  ,,; -.;`."

`1t:-.`._.'.\

\   ±t

RESOLUCIÓN N. O

`\  -.  <¿{,;.Jt`

l¡,':+    t,¿

s€`      }¡\***.

DE    :::  #    ñíáfí,   ?Í)€?7

actiJalmente    reconocidas.    La    inscripc¡ón    de    las    personas   jurídicas    actualmente
reconocidas  a  que  se  ref¡ere  el  parágrafo  clel-artíqulo  40  y  el  artículo  148  de¡  Decreto
2150 de 1995, áeberá hacerse i parñr de! 2 de enéro de ¡997, en los libros que para el
efecto ¡levarán las cámaras de comerc¡o. La insc;ripción de !as juntas de acción comunal
reconocidas co.mo persorias jurídicas de derecho pr¡vaclo con anterioridad aí 6 de marzo
de 1996, se real¡zará en eí reg¡stro que llevan las cámaras de comercío a pari¡r deI 2 de
enero del año 2002".

N.  Que verificado el  expediente  de  la  FUNDAClÓN AMES AMOR Y ESPERANZA,
se cons{ató que a d¡cha entidad se le inscribió en la base de datos de ¡nspección
vig¡lancia  y  control  de  !a  Gobernacjón  del  Qu¡ndío,  por  medio  de  la  Resoluc¡ón
No. 620 de julio 6 de 2009.

O.  Que  e¡  26  de  septiembre  de  2018]   se  solic¡tó   información   a   la   Cámara  de
Comercio de Armen¡a y deI Quindío respecto de la FUNDACIÓN AMES AMOR Y
ESPERANZA,   para   establecer   si   la   m¡sma   ha   tramitado   algún   camb¡o   de
c¡omicilio o proceso de d¡soluc¡ón y l¡qu¡dac¡ón.

P.  Que  eI  3  de  octubre  de  2018  se  realizó  vis¡ta  por  parte  de  !os  contratistas:  la
contadora Yohanna Marcela Rodríguez y el abogado Lu¡s Felipe Rodríguez de la
D¡recc¡ón  de  Asuntos  Jurídi`cos  ConceptoS  y  Rev¡siones  de  la  Gobernac¡ón  del
departamento   deI   Qu¡ndío   a   la   Ent¡dad   sin   án¡mo   de   Lucro   denominada
FUNDAClÓN AMES AMOR Y ESPERANZA, ubicada en la carrera 15 No. 22-46,
según informacl'ón que reposa en el exped¡ente administrativo; con representante
legaI Carlos Alberto Ramírez González, donde se dejó constanbcia que a¡ llegar al
lugar,  se  constató  que  en  d¡cha  direcc¡ón  ya  n,o  opera  dicha  ent¡dad  y que  de
¡gual  manera  se procedió a  ¡ndagar con  'os vecinos  aleñados  al  predio quienes
ind['caron no tener conocimiento de !a existencia de la entidad en menc¡ón.

Q.  Que  la  Cámara  de  Comercio  de  Armenia  y  deI  Qu¡ndío,   med¡ante  respuesta
recib¡da e! 1O de octubre de 2018,  ¡nformó'que:

"(.,.)

1.   La inscripc¡ón se encuentra en estado actívo
2.   Dentro   del   expediente  se   enóontró  el   Acta  de   Const¡tución,   Acta  de

nombram¡ento de sup¡ente, Acta de representante legal
3.   No   figura   ninguna   ¡nscripc¡ón   de   Acta   que   pretenda   la   disolución   y

liqu¡dación de la Fundacióri

La  fundación  en  cuestión  no  ha  realizado  ningún  trámite  de  cambío  de
domicil¡o"

R.  Que  se  real¡zó  un  requerim¡ento  con   número  de  Rad¡cado  32715  del  22  de
noviembre  de  2018,  al  representante  legal  de  la  FUNDAClÓN  AMES  AMOR Y
ESPERANZA,   con  e!  f¡n  de  que  al¡egará  a  este  despacho  la  documentación
financiera correspondiente a las vigencias 2015,2016 y 2017.

S.   Que   una   vez   revisado   el   expediente   de   la   FUNDACIÓN   AMES,   AMOR   Y
ESPERANZA,  se evidenció qué no  ha cumplido con su  obligaCión de allegar los
documentos   requer¡dos   por  la   Direcc¡ón   de  Asuntos   Jurídicos,   Conceptos  y
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Revis¡ones  c¡e  la  Secretar¡a  Jurídica  y  de  Con{ratación  de]  Departamento  deI
Ql¡indío.

T.   Qiie  el  7  de febrero  de  2019  s'e aperiura inc¡agación  prel'iminar en  contra  de  !a
FUNDACION    AMES    AMOR    ESPERANZA,    por    eI    ¡ncumplimiento    de    ¡as
obligac¡ones contenidas en el  Decreto  1093 de 1989,  igualmente, se requirió a la
Cámara  de  Comerc¡o  de  Armen¡a  y  del   Quindío,   para  que  allegara   a  este
Despacho  todas  las  Actas  y  clocumentos  que  reposarán  de  la  Fundación  en
mención]   así  también,   se   le   so¡icitó   al   representante   legal   que   allegara   la
documentaci6n de las vigencias 2015i 2016 y 2017i tal y como consta en la guía
No.  RA110602609CO!  Ia  c^ual  fue  recibida  eI  24  abril  de  2019,  sin  embargo,  se
ev¡denc¡a que a la fecha no ha presentado los documentados requer¡dos.

U.  Que el 26 de agosto de 2O19 la Cámara de Comerc¡o de Armenia y de! Qul'ndío,
remit¡ó  a este  despacho  los documentos 'que  reposaban  allí de  !a  FUNDAClÓN
AMES, AMOR Y ESPERANZA.

V.  Que  e¡  día  19  c!e septiembre  de  201gi  se  reall'zó vis¡ta  técnica  por parte  de  los
contrat¡stas:  Ia contadora Yohanna  Marce¡a  Rodríguez y e!  abogado  Lu¡s  Fe¡ipe

aR:da ríg unt:dZadde ` slSn uátnOiSmJou rddei CLOuSc?oe ldae:oO#:nmaa Ca¡ óFnudNebdAecPiaóftNa mAeMntEOs: eÁ3 udnRd Í?
ESPERANZA,  ubicada  en  e¡  barr¡o  Guaduales  de  la  Vi!!a,  Manzana  8,  casa  2,
según  ¡nformac¡ón  que  reposa  en  e!  expec¡iente  administrat¡vo;  donde  se  dejó
constancia   que   aI   ¡legar   al   lugar,   se   constató   que   en   dicha   dirección   e¡
representante legal no residía, por tal motivo no hubo qu¡en atendiera la visita.

W. Que  el  día  3O  de  marzo  del  2020,  se  realizó  vis¡ta  técnica  por  parte  de  los
contrat¡stas:  la abogada Pao¡a Andrea G¡raldo Serrato y el abogado Juan Carlos
Cardona  c!e  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  Conceptos  y  Rev¡siones  de  la
Gobernación  del  departamento  deI  Quinclío  a  la  Ent¡dad  sin  án¡mo  de  Lucro
denom¡nada  FUNDACIÓN  AMES  AMOR  Y  ESPERANZA,  ubicada  en  el  barrio
Guadua[es de  la Villa,  Manzana  8,  casa 2,  según  información  que  reposa en el
expediente   admin¡strativo;   cón   representante   legal   Carlos   A¡berto   Ramírez
Gonzá¡ez,  donde se  dejó  constancia que  al  llegar al  lugar,  se  constató que  en
dicha. d¡rección ya no funcionaba la fundación en mención y se observa un !etrero
de "se arr¡enda".

X.  Que   el   4   de   marzo   de   2020,   el   representante   legal   CARLOS   ALBERTO
RAMIREZ GONZALEZ se  hizo  presen{e  ante  ¡a  Dirección  de Asuntos  Jurídicos
conceptos  y  revis¡ones  del  Departamento  de!  Quindío,  con  e!  fin  de  not¡ficarse

personalmente de la Resoluc¡ón No. 667 del 7 de febrero de 2019, sin embargo,
al dia de hoy ho ha allegado los docilmentos requeridos por este Despacho, n¡ se
ha pronunciado de forma a'guna.

Y.  Que,  por lo  anter¡or,  la  Secretaria Jurídica y de  Contratación  con  delegación de
funciones  del  Gobernador  deI  Departamento  deI  Quindío,  en  ejercic¡o  de  sus
facu¡tades const¡tucionales y legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO   PR¡MERO:   APERTURAR   lnvestigac¡ón  Adm¡nistrat¡va   en   contra   de   'a
FUNDAClÓ-N AMES ÁMOR Y ESPERANZA, por las presuntas ¡rregularidades al interior
de  la  cftada  ESAL,  a  f¡n  de  adelantar  las  d¡ligencias  que  se  ordenen  en  el  presente
p roveíd o

ARTICULO SEGUNDO: CARGOS IMPUTADOS:

1.   V!OLAC[ÓN AL DECF`ETO 1819 DE 1998, en su artículo 2, modjficado por eI
DECRETO   1093   DE   1989;   Toda   vez   que   la   ESAL,   no   ha   cumpiido   sus
ob'igac¡ones en  materia tributaria,  contable, f¡nanciera y admin¡strath,a,  toda vez
que no se han presentac¡o ante el Departamento,  la sigu¡ente documentación y/o
infomación; Estatutos de la ent¡dad, los proyectos de presupuesto y balances de
cada ejercic¡o.

2.   VIOLACION  AL  DECRETO  1074  DE  2015  (Comp¡Iatorio  deI  Decreto  427  de
1996) {Articulo 2.2.2I40.1112), en concordancia con el Decreto 2150 de  1995, en
sus artículos 42 y 43i que señala los deberes c¡e registrar los actos de ¡nscripc¡ón
de;  estatutos,  reformas,  nombramjentos de adm¡nistradores y ¡ibrosi  entre  otros,
en  la  Cámara de Comerc¡o del  dom¡c¡lio de la entidad  y ante el  ente  de  cx,ntrol,
que para el presente caso es el Departamento del Quindío. Sftuac¡ón está que se
ha venido presentando de manera continuada.

3.   ARTICULOS  181  Y 422  DEL COD¡GO DE COMERCIO:  No existe  registro de la
celebi-ación  de  la  asamblea  como  máximo  órgano  administrativo,  en  la  época
estipulada en sus  propios estatutos,  o ante  la  ausenc¡a de este térm¡no¡  dentro
de los tres meses siguientes a¡ venc¡miento de cada ejercicio. Sftuación está que
ha venido presentando de manera continuada.

ART[CULO  TERCERO:  Ordénese  incorporar a  !a  presente  ¡nvestigación  el  respectivo
expediente de la FUNDAClÓN AMES AMOR Y ESPERANZA.

ARTICULO CuARTO: Se decreta y ordena la práctica de las siguientes pruebas:

1.   Incorporar al  plenario como prueba documenta! el  requerimiento con  número
de   Radi'cado   D-26449   de¡   27   de   septiembre   de   2018   y   la   guía   No.
YG204759273CO de !a agencia de correo 472, dir¡g¡do al representante lega¡
de la FUNDAClÓN AMES AMOR Y ESPERANZA, con constancia "Cerrado"

2.   lncorporar   al   plenario,   el   ofi.c¡o   bajo   rad¡cado   D-26444   de   fecha   27   de
septiembre  de  2018,  dirigido  a  la  Cámara  de  Comercio  de  Armenia  y  del
Quindío, con la respectiva respuesta y anexos.

3.   incorporar al  p¡enario como prueba doóumental el  informe de v¡sita  realizado
el día 3 de octubre de 2018,

4.   lncorporar al  plenar¡o como prueba documental  el  requerimiento  con  número
de   rad¡cado   D-   32715   deI   22   de   nov¡embre   de   2018,   y   ¡a   guía   No.
YG210513645CO de la agenc¡a de correo 472

5.   Incorporar al  plenario  la  Resolución  No.  667  de  7  de febrero  de 2019  "POR
MEDIO DE LA CUALSE ORDENA uNA INDAGACIÓN  PRELIMINAR"

'.    t`t
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6.   Incorporar  al  plenar¡o  como  prueba  documental  ¡a  c¡tación  de  not-ficac¡ón

personal del Acto administratívo No. 667 de 2019, con número c!e radicado D~
2699 de febrero 11  de 2019, y la guía No. RAO76517293CO

7.   !ncorporar al  plenar¡o como prueba documental,  Ia  not'ficac¡ón por av¡so con
fecha del 22 de abri¡ de 2019 con número de radicado  D-10556, y la guía No.
RA110602609CO cle 'a agenc¡a de correo 472.

8,   lncorporar  al  plenario,  e'  of¡cio  baj'o  radicado  D-25213  de  21  de  agosto  de
2019,   dirigic¡o  a  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armenia  y  c¡eI  Qu¡ndío,   con  las
respect¡va respuesta y anexos.

9.   Incorporar al  p¡enario como prueba  documental el  requer¡miento con  numero
c!e  radicado  D-25175  del  21  de  agosto  de  2019,  dirigido  al  representante
legal de la fundac¡ón en c¡ta

10.-incorporar al  plenario como prueba documenta' el  informe de v¡sfta  realízado
el día 19 de sept¡embre de 2019.

11.]ncorporar al  p¡enario como  prueba documental  e! Acta de v¡sfta  realizado  e!
día 3 de marzo de 2020

12.lncorporar  al  plenario  la  notfficación  personal  de  'a  Resolución  No.  667  de
2O19 "Por medio de [a cuaí se ordena Liria indagacíón pre¡iminar

ARTÍCULO  Q_Ul_N_T_Q_±  El  expediente  queda á  dispos¡c¡ón  de¡  Representante  Legal  o
qu¡en   haga   sus  veces   y/o   su   apoderado,   en   la   D¡recc¡ón   de  Asuntos   Jurídicosi
Conceptos y Revisiones de  la Secretaría Jurídica y de Contratación del  Depariamento
del  Qu¡ndío,  ub¡cada en  e!  centro adm¡nistrativo departamental  en  la  calle 20  NO  13-22,
primer  p¡so,  munic¡pio  de  Armenia,  Quindío,  para  que  dentro  de  ¡os  c¡nco    (5)  días
háb¡¡es sigu¡entes a la not¡ficac¡ón del presente auto de apertura de invest¡gación,  haga
los  descargos  y  solicite  las  pruebas  que  requiera  en  ^ejerc¡c¡o  de  su  derecho  a  la
defensa.

ARTICULO  SEXTO=   Contra   ¡a presente  reso¡uc¡ón  no  procede  recurso  alguno,  de
conform¡dad   con   lo   establecido   en   e!   artículo   75   deI   Código   de   Proced¡miento
Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Adml'nistrativo,

ARTICULO  SEPTIMO:
legal de la FUNDACl

Not¡fíquese  del  presente  acto  admin¡strat¡vo,  al  representante
N AMES, AMOR Y ESPERANZA.

DadaenArmen¡aQu¡ndío, a los     ~  8   `üAft   2.ü?-i

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

"OBERIOft&O Mffl"H/HO CÑHDI
Gobernador del Quindío

JÁRAMILLO CARDENAS
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